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CONTRATO No. 21/2012
Licitación Pública No. 08/2012

Resolución de Adjudicación No. 07/2012

"CAPACITACIONES PARA PERSONAL DEL FOSALUD, 2012".

MARíA ISABEL RODRíGUEZ VIUDA DE SUTTER, de _ años de edad, _

_ del domicilio y Departamento de _ portadora de mi Documento Único de Identidad

número actuando en nombre y representación del Gobierno de

ElSalvador en mi calidad de Representante Legaly Presidenta del Consejo Directivo del Fondo Solidario para la

, Salud, personería que legitimo con certificación expedida por el Secretario para Asuntos Legislativosy Jurídicos

de la Presidencia de la República, Licenciado Dionisio Ismael Machuca Massis, con fecha tres de junio de dos mil

nueve, en la cual se certifica que fui elegida como Ministra de Salud Pública y Asistencia Social, ahora

denominado Ministerio de Salud, de acuerdo al Decreto Ejecutivo número cinco, publicado en el Diario Oficial

Tomo Trescientos Noventa, Número ocho de fecha doce de enero del dos mil once; y por ende Presidenta del

Consejo Directivo del Fondo Solidario para la Salud, según el Articulo 6 Literal a) de la Ley Especial para la

Constitución del FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD, Y que en lo sucesivo y para los efectos de este

Contrato me denominaré el FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD o simplemente "FOSALUD"; y

por otra parte el

_ del domicilio de

Identidad núm

de _ años de edad.

actuando

en mi calidad de Representante legal de la Sociedad "ASESORES DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que se abrevia "ASIES, S.A. DE C.V.", de

nacionalidad salvadoreña, del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria •

personería que legitimo con:

a) Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad. otorgado en la ciudad de San Salvador. a las

diecisiete horas cuarenta minutos del día doce de noviembre de mil novecientos noventa y seis, ante los oficios

notariales Roger Roberto Diaz, inscrita en el Registro de Comercio con el número DOCE, del libro número UN

Mil DOSCIENTOS CUARENTA Y TRESde fecha treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y siete, en

la cual consta que su naturaleza, denominación, nacionalidad y domicilio, son los antes expresados, que su plazo

es por tiempo indefinido, que dentro de su finalidad social se encuentra la celebración de actos como el

presente; que la administración de la Sociedad estará confiada al Administrador Único o la Junta Directiva

integrada por tres Directores así: Director Presidente, Director Secretario y Director Propietario. la

Representación Judicial y extrajudicial y uso de la firma social de la Sociedad corresponderá al Administrador

Único o al Director Presidente y Director Secretario en su caso, cuyos miembros durarán cinco años en sus

funciones, b) Testimonio de Escritura Pública de Modificación al Pacto Social. en el cual se Aumento el Capital

Mínimo de la Sociedad; otorgado en la dudad de Santa Tecla a las quince horas del día veintisiete de agosto de

dos mil cuatro, ante los oficios notariales Dionisio Heriberto Guerrero. inscrita en el Registro de Comerdo en

el número VEINTITRES del libro número UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO del Registro de

Sociedades, en fecha diecisiete de noviembre de dos mil cuatro. e) Testimonio de Escritura Pública de 1
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-- "veintisiete de noviembre del año dos mil seis, ante los oficios del notariales de Dionisia Heriberto Guerrero,

Inscrita en el Registro de Comercio con el número DOS del libro DOS Mil CIENTO NOVENTA y SEISdel

Registro de Sociedad, en fecha once de enero de dos mil siete. d) Testimonio de escritura Pública de

Modificación de Sociedad, en la cual se modificó el domicilio de la sociedad, otorgada en la ciudad de San

Salvador a las nueve horas del día once de mayo de dos mil once" ante los oficios notariales de osé René Navas

Urias e inscrita en el Registro de Comercio con el numero

veinte y seis del Registro de Sociedades, el día ocho de noviembre de dos mil once, e) Testimonio de Escritura

Pública de Modificación de Pacto Social, en la cual se modificó y aumento el Capital Mínimo de la Sociedad,

otorgada en la ciudad de Santa Tecla a las ocho horas del día once de agosto del año dos mil once, ante los

oficios notariales de José René Navas Urias, Inscrita en el registro de Comercio' con el número CINCO del libró

DOS MILOCHOCIENTOS CUARENTA Y SEISdel Registro de Sociedades, en fecha diez de diciembre de dos

mil once. Por lo que me encuentro facultado para otorgada actos como el presente; f) Credencial de Sección

del Administrador Único, Propietario y Suplente, de la que consta la certificación del Punto número QUINTO,

que en el Acta número TRECE de Junta General Ordinaria de Accionistas, se celebró en esta ciudad a las diez

horas del día veinticuatro de enero de dos mil nueve, fui electo como Administrador Único Propietario y

Representante Legal de, la Sociedad, para un período de cinco años, certificación inscrita en el Registro de

Comercio con el número TREINTA Y CINCO del Ubro DOS CUATROCIENTOS VEINTEY 'NUEVEdel

Registro e ocie a es, e día once e junio de dos mil nueve, y en el transcurso del presente instrumento me

denominare "El CONTRATISTA" Y en el carácter y personería indicados, MANIFESTAMOS: Que hemos

acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente Contrato de Servicio de "CAPACITACIONES PARA

PERSONAL DEL FOSAlUD, 2012" a favor y a satisfacción del "FOSAtUD" de conformidad a la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adetante se denominará LACAP y en

especial a las obligaciones, condiciones, pactos y renuncias de acuerdo con las cláusulas que a contin'uación se

especifican: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO, "El -CONTRATISTA" se obliga y '"

compromete a proporcionar el servicio bajo los términos. condiciones y especificaciones descritas a

continuación:

No. DE No. DURACIO JORNADA P/U PrT
Z
O PARTIC DE N HORAS SPOR (Con IVA (Con IVA
...1 o DESCRIPCiÓNC) Z IPANTE GRUP POR CADA induido $ induido $-,z
~ S OS GRUPO GRUPO USA) USA)

Salud sexual y'
reproductiva 50 2 16 2 $2,524.70 $5,049.40

4 Y prevención de
la violencia

70 2 8 I $ 1,648.68 $ l,Z97.36
9 Manejo

preventivo para 2
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(Ambulancias,
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TOTAL............................................................................................................... $8,346.76

cLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES Forman parte integral del presente

Contrato, con plena fuerza obligatoria para las partes, los documentos siguientes: a) Las Bases de Licitación Pública

número 08/2012 "CAPACITACIONES PARA PER.SONAL DEL FOSALUD, 2012" b) La oferta de "EL

CONTRATISTA" presentada en "EL FOSALUD" el día siete mayo de dos mil doce, d) Las Garantías, y e) Las

Resoluciones Modificativas. si las hubiese. El presente Contrato prevalecerá en caso de discrepancia sobre los

documentos antes mencionados. y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman

parte integral de contrato y lo requerido en ellos es de estricto cumplimiento. cLÁUSULA TERCERA:

CONDICIONES ESPECIALES. EL CONTRATISTA garantizará que cuenta con una amplia gama de

facilitadores que garantiza la calidad del servicio, el responsable de la capacitación posea idoneidad y

conocimientos plenos del tema, con experiencia pedagógica, capaz de motivar a loslas participantes. que busque la

participación, y retroalimentación, con sensibilidad social y apliquen un lenguaje no sexista e incluyente. El

Contratista cumplirá la carta didáctica con la temática a desarrollar que se especifica en su oferta, en el Anexo

Folder número uno Número folio .setenta y ocho del expediente del presente proceso y folio ciento setenta y

tres. Renglón 4: Dirigido a: Personal médico y de enfermería, Objetivo General: Que los/as participantes. al

final del seminario se encuentren en condiciones de describir los principales riesgos ocupacionales a la salud sexual

y reproductiva y las medidas a aplicar para prevenirlas y para prevenir la violencia en el entorno de una institución

sanitaria. Objetivo especifico: l. Describir la estructura del sistema reproductor masculino y femenino así como

su vulnerabilidad a factores de riesgo laborales. 2. Describir reexposiciones profesionales maternas y resultados

adversos durante el embarazo. 3. Describir exposiciones del recién nacido a sustancias tóxicas de origen industrial

y ambiental. 4. Describir y poner en prácticas recomendaciones para proteger la salud sexual y reproductiva, con

énfasis en aquella del personal sanitario. S. La Salud sexual y reproductiva y la prevención de la violencia en el

marco del decreto doscientos cincuenta y cuatro. 6. Describir la relación entre violencia y diseño del ambiente de

trabajo: característica física de las instalaciones, alarmas. entrenamiento del personal. factores de riesgo conductual.

7. Describir y ejecutar una evaluación del riesgo de violencia en el entorno de instituciones de salud. 8. Describir

las maneras de prevenir la violencia en el entorno de las instalaciones sanitarias: Educación del personal. políticas.

procedimientos de operación, planificación de la atención a pacientes. 9. Describir y poner en ejecución

procedimientos de prevención y manejo de incidentes de violencias laboral en el entorno de instituciones

sanitarias. Tiempo total asignado dieciséis horas. Renglón ,; Dirigido a personal médico y de enfermería.

Objetivo General: Al finalizar el mismo, los/as participantes serán capaces de: Reaccionar positivamente ante·un

trabajo de gran responsabilidad y exigencia física. con atención especial en el conocimiento del equipo asignado y

de los materiales y productos que se transportan. Así como de las normas de tránsito y técnicas de manejo a la

defensiva. Objetivos especificos: Que los/as participantes. al final del seminario. se encuentren en condiciones 3
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de: l. Recolectar y evaluar datos para prevenir daños y pérdidas. 2. Serán capaces

situaciones y actitudes que se presentan en situaciones reales de emergencia y/o desastres. 3. Conocer y aplicar

correctamente la técnicas mostrada de los Factores que causan los fuegosI Prevención. 4. Serán capaces de

utilizar un Check List en vehículos, referentes a Criterios de inspección según nivel de riesgo o Seguridad. Tiempo

total asignado: ocho horas. El contratista incluye en los costos: alimentación para todos/as los/as participantes, uso

de local acorde al número de participantes, facilitador/a. al igual que materiales didácticos. El Contratista

proporcionara en las capacitaciones el Servicio de alimentación para las Jornadas de 4 horas; un refrigerio

(porción salada más porción dulce más bebida). Para las jornadas de 8 horas: deberá proporcionar I refrigerios

(porción salada más porción dulce más bebida) y un almuerzo (tres porciones más 2 panes o tortillas más

bebida). Los refrigerios y almuerzo incluirán: Servilleta. pajilla y Cubiertos. LaJefa de Desarrollo de Competencia

del FOSALUD y/o LaAdministradora del Contrato seleccionará de los cinco menús para refrigerio y cinco menús

para almuerzo, la opción a servir para cada jornada. El contratista utilizara los recursos idóneos para desarrollar

eficientemente y con eficacia la capacitación, de acuerdo al método de enseñanza propuesta en su oferta. El

contratista entregara Diplomas a los/as participantes que cubran las horas programadas de la capacitación. El

contratista y los/as participantes deberán respetar el horario de inicio y finalización, al igual que el horario de

refrigerio y almuerzo en cada caso. El contratista entregará una evaluación inicial de cada uno/a de los/as

participantes y una evaluación final sobre competencias desarrolladas de conocimientos, actitudes y habilidades de

la temática desarrollada. El contratista entregará a FOSALUD listado de los/as participantes asistentes a cada

jornada de capacitación, con nombres de los/as participantes y firma. El contratista entregara a FOSALUD a través

de la Jefa de Desarrollo de Competencia del FOSALUD y/o Administradora de Contrato el informe ncluye:

Evaluación, listado de participantes, materiales didáctico en CD y una copia impresa. Las Capacitaciones se

desarrollaran en modalidad presencial. ELCONTRATISTA Además de lo señalado en cuanto a la entrega, deberá

incluir en sus costos todos los detalles necesarios para el normal cumplimiento de lo contratado. cLÁUSULA

CUARTA: PLAZO DE PRESTACiÓN DEL SERVICIO. Elplazo de la prestación del servicio será a partir de

cinco días hábiles después de la distribución del contrato hasta el treinta y uno de Diciembre de dos

mil doce, según programación o de mutuo acuerdo entre el contratista con la Jefa de Desarrollo de

Competencia del FOSALUD ylo Administradora del contrato. El servicio de Capacitación será

entregado en la Sede del Contratista, el contratista propone dos opciones la cual será coordinada con la Jefa

de Desarrollo de Competencia del FOSALUD y/o Administradora del Contrato para su realización su ubicación es

la siguiente: Opción uno CAJAMARCA, Ubicado en Ruta Boquerón, Kilómetro veintidós punto cinco, en el

Volcán de San salvador y la Opción' dos FUSAL,Ubicada en Boulevard Orden de Malta Número diez, Santa Elena,

Antiguo Cuscatlán, El Salvador. Inicialmentecontratado. ElContratista recibirá un Acta de la recepción satisfactoria

del servicio por parte de la Jefa de Desarrollo de Competencia del FOSALUD y/o Administradora del Contrato de

la cual remitirán la original a la Gerencia Financiera del FOSALUD para efectos de liquidación y una copia a la

UACI del FOSALUD para anexar al expediente respectivo. cLÁUSULA OUINTA: ATRASOS y

PRORROGAS DE PLAZO. Si el CONTRATISTA se atrasare en el plazo de entrega del serVicio, por causas de

Fuerza Mayor o caso fortuito. debidamente justificado y documentado, el FOSALUD podrá prorrogar el plazo de

entrega por un período menor o Igual al inicialmente contratado. ELCONTRATISTA dará aviso por escrito al

FOSALUD dentro de los cinco días siguientes hábiles a la fecha en que ocurra la causa que origina el atraso 4
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esta omisión será razón suficiente para que el FOSALUD deniegue la prórroga del plazo contractual. La prórroga

del plazo contractual de entrega será formalizada a través de una resolución modificativa de contrato autorizado

por la Titular del FOSALUD, y no dará derecho al CONTRATISTA a compensación económica. Las prórrogas de

plazo no. se darán por atrasos causados por negligencia del CONTRATISTA al solicitar al solicitar el servicio de

capacitación sin suficiente anticipación para asegurar su entrega a tiempo, por no contar con el personal suficiente

o por atrasos imputables a sus subcontratistas o suministrantes, La solicitud de prórroga deberá presentarse a la

Jefa de Desarrollo de Competencia del FOSAlUD y/o la Administradora del contrato respectivo con copia a la

UACI del FOSALUD. cLÁUSULA SEXTA: MONTO TOTAL DEL CONTRATO. El monto total del

presente contrato es por la cantidad de OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS 76/1 00

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USA $ 8,346.76) que el Fondo Solidario para la

Salud, pagará al CONTRATISTA o a quien este designe legalmente por el servicio objeto de este contrato, dicho

monto incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). El FOSALUD,

hace constar que para cubrir el importe del presente contrato ha constituido el cifrado presupuestario DOS

CERO UNO DOS - TRES DOS TRES CINCO-TRES-CERO UNO-CERO UNO-DOS UNO-UNO-CINCO

CUATRO CINCO NUEVE NUEVE; DOS CERO UNO DOS - TRES DOS TRES CINCO-TRES-CERO DOS-

CERO UNO-DOS UNO-UNO-CINCO CUATRO CINCO NUEVE NUEVE Y CINCO CUATRO TRES UNO

CERO, los cuales quedan automáticamente incorporados al presente contrato, así como también todos los que se

vayan constituyendo. Es entendido que si vencido el ejercicio fiscal y no se logra liquidar el contrato con dicho

cifrado presupuestario FOSALUD podrá incorporarle el que le corresponda al nuevo ejercicio fiscal vigente.

cLÁUSULA SÉPTIMA: PLAZO, FORMA Y CONDICiÓN DE PAGO. la cancelación se hará con abono a

cuenta en la Tesorería del Gerencia Financiera del FOSALUD, ubicado en Novena Calle Poniente Número tres mil

ochocientos cuarenta y tres, entre setenta y tres y setenta y cinco Avenida Norte, Colonia Escalón, San Salvador,

en Dólares de los Estados Unidos de América, en un plazo de SESENTAdías calendario, posteriores a que el

Contratista presente en la Gerencia Financieradel FOSAlUO, para trámite de quedan respectivo la documentación de

pago siguiente: Factura duplicado cliente consolidada por renglón o renglones según espacio de factura en original a

nombre del Fondo Solidario para la Salud (FOSALUO), con dos copias, incluyendo en la factura: número de

contrato, número de licitación, número de Resolución de Adjudicación, número de Renglón o [tem, precio

unitario, precio total facturado, además, consignar "Retención IVA 1%",el cual se calculará sobre el valor neto de la

compra, es .decir, sin el 13%del IVAy el valor total facturado menos dicho 1%. (El servicio entregado deberá ser

facturado y presentado a cobro en el mismo mes en el cual son presentadas las facturas a la Gerencia Financiera. la

Gerencia Financiera recibirá facturas hasta el día DIECIOCHO de cada mes, estas deberán estar previamente revisadas,

firmadas y selladas por la Jefa de Desarrollo de Competencia del FOSAlUD y/o Administrador de Contrato del

FOSALUO: según se establezca en el contrato. Adicionaldebe presentar original y dos copias de Actas de Recepción,

original y una copia de las notas de aprobación de las garantías que estipule el contrato correspondiente, extendidas

por la UACI,-previa presentación de un juego de copias de la documentación antes descrita en dicha Gerencia, para

que sea anexada al expediente respectivo, para lo cual se verificará confirmación de recibido por la UACI con una copia

del Acta de Recepción del servicio que llevará el sello correspondiente, para entrega del quedan respectivo. Las

facturas serán entregadas en horarios hábiles. El pago con abono a "cuenta se hará efectivo en la cuenta Número 5
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treinta y dos setenta y cinco, veintidós once - ochenta setenta y siete. CLÁUSULA OCTAVA: GARANTíA.

Para garantizar el cumplimientO de las obligaciones emanadas del presente Contrato "EL CONTAATISTA", se

obliga a constituir a su propio costo y a favor del FOSALUD la GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE

CONTRATO, para garantizar el cumplimiento estricto de este contrato, por un valor de UN MIL

SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE 35/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(USA $1,669.35)" equivalente al VEINTE POR CIENTO del monto total del contrato, la cual deberá entregar

dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de recepción del contrato respectivo y estará vigente a partir

de la fecha de distribución del contrato hasta NOVENTA OrAS CALENDARIO posteriores a la finalización del

plazo de prestación del servicio. Dicha garantía consistirá en fianza emitida por Sociedades Afianzadoras,

Aseguradoras o Instituciones Bancarias Nacionales o Extranjeras siempre y cuando lo hiciere por alguna de las

Instituciones Financieras del Sistema Salvadoreño, actuando como entidad confirmadora de la emisión. ARTICULO

TREINTA Y DOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTAATACIONES DE LA ADMINISTAACIÓN

PÚBLICA. La fianza deberá presentarse en la UACI del Fondo Solidario para la Salud, ubicada en novena Calle

Poniente, Número tres mil ochocientos cuarenta y tres, Colonia Escalón, San Salvador. cLÁUSULA NOVENA;

MULTAS POR ATRASO O INCUMPLIMIENTO. Cuando el contratista incurriere en mora en el

cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del

contrato o imponer el pago de una multa por cada día de retraso, de conformidad al articulo ochenta y cinco de la

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. Dichas multas serán impuestas por "EL

FOSALUD". Las notificaciones que se generen en' el proceso de multa se efectuarán en la Dirección

establecida en el presente contrato, en caso de no encontrarse en esa Dirección, sin haber hecho el aviso de

traslado, se efectuará de conformidad a las reglas del derecho común. CLÁUSULA DÉCIMA. SOLUCiÓN

DE CONFLICTOS. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ejecución del

contrato, las partes las resolverán de manera amigable o sea por arreglo directo; y de acuerdo a lo dispuesto en

los Artículos ciento sesenta y tres y ciento sesenta y cuatro de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración Pública, De no alcanzar acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final a proceso de

arbitraje de acuerdo a lo dispuesto en el Titulo Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje. en la

siguiente forma: Cada parte nombrará un arbitro dentro de los cinco días siguiente a la fecha de no haber

alcanzado un arreglo directo y a su vez nombrarán un tercero para mutuo acuerdo para el caso de discordia en

caso de no llegar a acuerdo en la designación del Tercer árbitro este será nombrado por un Tribunal Civil de San

Salvador dentro de los quince días siguientes a la juramentaclón de los dos primeros, los árbitros deberían seguir

las normas del arbitraje comercial contenidas en la Ley de Mediación Conciliación y Arbitraje. El lugar del arbitraje

será la ciudad de San Salvador y la ejecución del Laudo deberá ser tramitada en cualquier Tribunal de San Salvador

que tenga Jurisdicción. Los gastos de arbitraje serán cubiertos a prorrata por cada una de las partes el Laudo

Arbitral no admitirá ningún recurso debiendo ser cumplido por las partes sin ulterior discusión. cLÁUSULA

DÉCIMA PRIMERA, RECEPCiÓN DEL SERVICIO. El evento de capacitación se desarrollara en modalidad

presencial mediante el cual EL CONTRATISTA propone dos opciones la cual será coordinada con la Jefa de

Desarrollo de Competencia del FOSALUD y/o la Administradora del Contrato para su realización, su ubicación es 6
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la siguiente: Opción uno CAJAMARCA,
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Volcán de San Salvador y la Opción segunda FUSAl, Ubicada en Boulevard Orden de Malta Número diez, Santa

Elena, Antiguo Cuscadan, El Salvador, deberá ser entregado de forma parcial según programación en

tiempo y cantidad por mutuo acuerdo entre el contratistas y con la Jefa de Desarrollo de

Competencia del FOSALUD y/o Administradora del Contrato posterior a las Distribución del

contrato. EL CONTRATISTA o su representante autorizado en coordinación con la Jefa de Desarrollo de

Competencia del FOSALUD y/o Administradora del Contrato, verificarán que el servicio a recepcionarse cumple

estrictamente con las condiciones establecidas en el contrato y lo relacionado en la factura, levantando el acta de

recepción correspondiente. ElContratista recibirá un acta de la recepción satisfactoria del servicio por parte de la

Jefa de Desarrollo de Competencia del FOSALUD y/o Administradora del Contrato, de la cual remitirá la original a

la Gerencia Financiera para efectos de liquidación y una copia al Departamento de Adquisiciones y Contrataciones

del FOSALUD. para anexar al expediente respectivo. El acta deberá ir firmada por la Jefa de Desarrollo de

Competencia del FOSALUD y/o Administradora del Contrato y el representante de la empresa que entrega con

los respectivos sellos. cLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: ADMINISTRACiÓN DEL CONTRATO. De

conformidad a lo establecldo mediante Acuerdo Institucional No. 43/2012, la Titular del FOSALUD, nombra como

Administradora del Contrato a la Licenciada Ana Gloria Méndel, Jefa de Desarrollo de Competencia del

FOSALUD, quien tendrán las facultades que le señala el Art. 82 Bis de la LACAP y el numeral siete del

Instructivo UNAC No. 0212009, "Normas para el Seguimiento de los Contratos". cLÁUSULA DÉCIMA

TERCERA: TERMINACiÓN DEL CONTRATO. FOSALUD podrá dar por terminado el contrato sin

responsabilidad alguna de su parte cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) El contratista no rinda

la garantía de cumplimiento de contrato dentro del plazo acordado en este contrato; b) La mora del contratista en

el cumplimiento de los plazos de entrega o de cualquier otra obligación contractual, c) El contratista entregue el

servicio en inferior calidad a lo ofertado o no cumpla con las condiciones pactadas en este contrato y d) Por

mutuo acuerdo entre ambas partes. cLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: CESACiÓN, EXTINCiÓN,

CADUCIDAD, Y REVOCACIÓN DEL CONTRATO. Cuando se presentaren las situaciones establecidas en

los artículos del noventa y dos al cien de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, se

procederá en lo pertinente a dar por terminado el contrato. En caso de incumplimientOdel contratista a cualquiera

de las estipulaciones y condiciones contractuales o las especificaciones establecidas en el documento de licitación, el

FOSALUD notificará al contratista dicha situación advirtiendo que de no subsanarse dichas inconsistencias este podrá

tomar la decisión de dar por terminado el contrato sin responsabilidad para él, mediante aviso escrito con expresión

de motivo. Si dentro del plazo de DIEZ OlAS calendario, contados a partir de la fecha en que el contratista haya

recibido dicho aviso, continuare el incumplimiento o no hiciere arreglos satisfactorios al FOSALUD para corregir la

situación irregular al vencimiento del plazo señalado, el FOSALUD dará por terminado el contrato sin responsabilidad

alguna de su parte. En estos casos el FOSALUD, hará efectivas las garantías que tuviere en su poder. cLAUSULA

DÉCIMA QUINTA: MODIFICACIONES. De común acuerdo y siempre y cuando no exista perjuicio para

alguna de las partes, el presente contrato podrá ser modificado y ampliado en cualquiera de sus partes; o prorrogado

en su plazo de conformidad a la Ley.Siempre y cuando ocurra una de las situaciones siguientes: a) Por razones de caso

fortuito o fuerza mayor, b) Cuando existan nuevas necesidades, siempre vinculadas al objeto contractual, y c) Cuando

surjan causas imprevistas. En tales casos la institución contratante emitirá la correspondiente modificación ampliación o 7
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acreditará la obligación contractual resultante de dicha ampliación, modificación o prórroga. cLÁUSULA DÉCIMA

SEXTA: VIGENCIA. El presente contrato entrará en Vigencia a partir de la fecha de su distribución al

contratista, hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil doce. cLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA:

JURISDICCiÓN Para los efectos legales del Contrato, expresamente las partes contratantes se someten a la

Jurisdicción de los tribunales de la Ciudad de San Salvador, El Salvador. cLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA:

LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos legales del presente contrato, las partes nos sometemos en

todo a las disposiciones de las leyes Salvadoreñas y sus respectivos reglamentos, renunciando a efectuar.

reclamaciones que no sean las establecidas por este contrato y las Leyes de éste país. cLÁUSULA DÉCIMA

NOVENA; NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán

efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: El FOSALUD en

Novena Calle poniente número tres mil ochocientos cuarenta y tres Colonia Escalón, San Salvador, y el

CONTRATISTA, Avenida Manuel Gallardo y Séptima Calle Poniente, Residencial Santa Cecilia, número cuatro

Santa Tecla, La libertad. Teléfono: veintidós ochenta y siete - treinta y dos setenta y cinco. En fe de lo cual

firmamos el presente contrato en dos originales, en la ciudad de San Salvador, a los ocho días del mes de junio de

dos mil doce.

.~.;~~'~>~l. .~(.
/..~~
,~;I.~.

DRA. MARiA ISABEL RODRiGUEZ VIUDA DE
SUTTER

FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD
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